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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

ITAGÜI 

 

 

Cinco de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00049-00 
 
 
Se allegan al proceso las diligencias de citación personal a los co-demandados 

ABEL DE JESÚS Y GABRIEL OBDULIO ARANGO PALACIO, debidamente 

diligenciadas y certificadas por la empresa postal SERVIENTEGRA, con N° de 

guía 9163174311 y 163174312 así como la constancia de entrega efectiva N° 

1895265 y 1895266 respectivamente.  

 

De otro lado, REQUIERASE al apoderado demandante para que realice la 

notificación por AVISO; la cual, para poder ser tenida en cuenta por el 

Despacho, se debe dar estricto cumplimiento a lo determinado en el artículo 

292 C.G. del P., vale decir que se allegue el cotejo emitido por la empresa de 

servicio postal de la demanda y sus respectivos anexos, así como la 

certificación del recibido aunado al formato de aviso. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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